
1.11.2.2. Atención primaria
Dentro de los fenómenos extraordinarios que han caracterizado en 2020 el funcionamiento del servicio 

sanitario, debemos destacar el deterioro que ha experimentado el nivel de la atención primaria de salud, 
en la percepción de la ciudadanía.

De las causas generadoras de esta insatisfacción ciudadana, también dimos debida cuenta en el aludido 
Informe Extraordinario, abundando en las razones que sustentaban las manifestaciones sobre problemas 
en su gestión, en la propia dispensación de la asistencia sanitaria y en el acceso a prestaciones de la cartera 
de servicios de sus centros de salud.

Lo cierto es que si en ejercicios anteriores poníamos de relieve la importancia que la más estrecha relación 
de confianza médico-paciente genera en este primer nivel de acceso de la población al Sistema Sanitario 
Público de Andalucía, por su cercanía y accesibilidad, y destacábamos esta virtud como razón de las 
escasas objeciones de la ciudadanía frente al mismo, en 2020 tenemos que hablar de un cambio radical 
en la tendencia precedente.

Y esta afirmación la sustentamos en datos objetivos, los que arroja el balance del notable incremento de 
quejas ciudadanas sobre el particular, que poca equivalencia guarda actualmente con su discreta presencia 
en épocas antecedentes a la pandemia.

La nueva forma de gestión de citas médicas, las demoras en el acceso a la fijación de consulta con el 
facultativo, el hecho de que la regla general sea la consulta telefónica o el retraso en procedimientos 
diagnósticos propios de este nivel, han supuesto una quiebra en la facilidad del recurso a este servicio y 
ha generado malestar por una nueva forma de dispensación que cambia las reglas e impone barreras hasta 
ahora desconocidas.

El futuro de la dispensación de la atención primaria de salud, cuyos rasgos definitorios ha trasmutado la 
pandemia, es una incógnita en este momento. Resulta incierto aventurar si recuperará su naturaleza, si lo 
hará en todo o en parte y, desde luego, en qué horizonte temporal, en la medida en que su desenvolvimiento 
está plenamente condicionado por la crisis sanitaria y ligado a su remisión y a los resultados de la vacunación.

Dentro de las limitaciones derivadas de motivos preventivos de salud pública, sin embargo, no podemos 
obviar que ante esta Institución han sido coincidentes las manifestaciones de los andaluces y andaluzas en 
las dificultades que entraña el contacto o el acceso a la atención médica en este nivel, los riesgos que ello 
comporta, la inadecuación en el uso de los recursos sanitarios a que aboca y, desde luego, la sobrecarga 
que expresan al propio tiempo los profesionales integrados en los centros sanitarios de atención primaria.

Consideramos, en suma, que existen aspectos susceptibles de refuerzo, mejora o innovación en su 
estructura y funcionamiento, que devuelvan la confianza ciudadana a través de la adecuada prestación de 
este servicio público en un contexto como el que vivimos y su adaptación eficaz y eficiente a una realidad 
sanitaria de duración incierta.

Esta aspiración y las posibilidades de normalización son objeto de análisis en la investigación de oficio 
iniciada por esta Defensoría en el último trimestre de 2020 (queja 20/6020), en cuya resolución habremos 
de tomar en consideración la pluralidad de testimonios recibidos desde los diversos puntos de nuestra 
geografía.

1.11.2.3. Atención especializada
Nos ocupamos en el presente apartado de la atención especializada, segundo nivel de la ordenación 

funcional de la asistencia sanitaria, que conforme señala el artículo 54 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, 
de Salud de Andalucía, se dispensa por los hospitales y por sus centros de especialidades, garantizando la 
continuidad de la atención integral al paciente, tras la intervención en el primer nivel de atención primaria, 
hasta el momento en que pueda reintegrarse en dicho nivel.

Se trata de una atención dispensada por los hospitales y por sus centros de especialidades, mediante una 
atención ordinaria y programada conviviente con la urgente, en régimen de internamiento, ambulatorio y 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/derechos-de-la-ciudadania-durante-la-covid-19-primera-ola-de-la-pandemia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-atencion-primaria-de-salud-ante-la-crisis-sanitaria-por-coronavirus
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